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Introducción 

 

El secuestro es uno de los más graves delitos que atentan contra la integridad humana. 

Se le define como la acción que consiste en retener de forma indebida a una persona 

exigiendo una suma de dinero a cambio de su rescate o de alguna otra condición para 

su puesta en libertad. La pena por el delito de secuestro es, en líneas generales mayor 

cuanto más tiempo transcurra sin que el autor del mismo dé cuenta y razón del 

paradero del secuestrado. La consideración del delito se agrava asimismo si el autor del 

secuestro es una autoridad o agente público, o ha simulado serlo (por el obvio abuso de 

autoridad o de aparente autoridad que ello representa), o si la víctima es menor de edad, 

sin embargo, si los perpetradores no son detenidos, todos los supuestos jurídicos no 

sirven de nada.  

Lo que constatamos es que este delito ha ido en aumento en nuestro país y pareciera 

que la autoridad no ha hecho nada. El secuestro se ha convertido en un negocio muy 

rentable para los delincuentes y también para algunos policías coludidos, quienes ante la 

desorganización institucional, operan con la mayor impunidad al grado incluso de 

terminar con la vida de las personas, aún y cuando se paga  el rescate.  

Las diferencias en las leyes, la falta de monitoreo en las cifras, la ausencia de una 

estrategia integral y nacional para erradicar esta práctica, han multiplicado el número 

CD A@MC@R CDCHB@C@R @ DRS@ yHMCTRSQH@x X K@ RNBHDC@C X@ MN OTDCD SNKDQ@Q DRS@ HM@BSHUHC@Cq   

Este informe lo integramos con la intención de supervisar periódicamente las acciones 

que se desarrollen para combatir este delito y erradicarlo totalmente del vocabulario de 

los mexicanos. 

Se revisa en un primer momento, la normatividad que existe para regular el castigo a 

quienes comentan este flagelo que tanto afecta a la sociedad, así como también se 

analizan las diferentes propuestas legislativas que se hicieron después de la firma del 

Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. 

La estructura orgánica que se ha instituido en las dependencias policiales y de 

procuración de justicia, también son analizadas con el objetivo de conocer los recursos 

humanos especializados con los que se cuenta para enfrentar este fenómeno. 

Cuantitativamente, se hace una valoración sobre el número de secuestros que 

históricamente se han registrado, nuestras fuentes principales consisten en la 

información generada por las Procuradurías Generales de Justicia, y entregada al 

Sistema Nacional de Seguridad Pública mensualmente, así como la Estadística Judicial 

que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía integra anualmente. Otra fuente que 

se considera para esta valoración cuantitativa, es la generada por las fuentes locales.  

En este informe se hace una revisión minuciosa de algunos casos que han sido 

representativos y altamente difundidos en los últimos meses, se trata del caso Martí, de 

las hermanas de Iztapalapa, Equihua y Coppel. Todos ellos casos lamentables que 

aunados a otros, nos llevan a continuar con nuestra exigencia y decir: ¡Ya basta! 
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Se integra una cronología de los hechos que denota la ausencia de metodologías y 

mecanismos sólidos que lleven a buen término las investigaciones y los operativos, 

asimismo con el afán de integrar diferentes visiones, se presenta la información 

generada por los medios de comunicación y los comunicados y/o boletines elaborados 

por las dependencias de seguridad y justicia.  

Finalmente, en los anexos se incluyen los instrumentos jurídicos que han sido creados en 

referencia al secuestro, mismos que son analizados a lo largo del presente informe. 

Este informe: SECUESTRO 2009, como muchos otros que México Unido Contra la 

Delincuencia, A. C., lleva a cabo, tiene la intención de informar a la sociedad, así como de 

hacer un diagnóstico de la situación institucional vigente en nuestras corporaciones de 

seguridad y justicia, a partir del cual se diseñan recomendaciones puntuales, con el 

ánimo de construir un México más seguro y justo. 
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1. Normatividad. 

 

El marco jurídico que sanciona el delito de secuestro, se encuentra contenido en los 

Códigos Penales, a nivel federal, el secuestro se define como la privación de la libertad 

con el propósito de obtener rescate, de detener en calidad de rehén a una persona y 

amenazar con privarla de la vida o con causarle daño. 

 

En el Distrito Federal, la normatividad para aplicar penas a quien cometa el delito de 

secuestro se encuentra contenida en el Capítulo III del Código Penal, específicamente se 

señala que comete el delito el que prive de la libertad a otro con el propósito de obtener 

rescate, algún beneficio económico, causar daño o perjuicio.  

 

En su  normatividad incluye la tipificación de privación de la libertad personal, secuestro, 

secuestro express, robo de infante, tráfico de menores, y sustracción de menores e 

incapaces.  

 

Delito Secuestro 
Secuestro 

express 

Intermediación, 

colab ases 

intimidación a 

la víctima  

Robo de 

infante 

Sustracción de 

menores e 

incapaces 

Tráfico de 

menores 

Privación ilegal 

de la libertad 

con propósitos 

sexuales 

Privación de 

libertad 

personal 

Distrito 

Federal 

Artículo 163. 

Artículo 165. 

Artículo 166 

Artículo 163 

Bis. 

 

Artículo 166 

Bis. 
Artículo 166.- 

Artículo 171. 

Artículo 172. 

Artículo 173. 

Artículo 169. 

Artículo 170. 

Artículo 162 Artículo 160. 

 

En el Capítulo de Secuestro, del Código Penal del Distrito Federal, además de tipificar el 

delito, se encuentran las penas y sanciones correspondientes para quien cometa esta 

transgresión.  

 

CAPÍTULO III 

SECUESTRO 
 

ARTÍCULO 163. Al que prive de la libertad a otro con el propósito de obtener rescate, algún beneficio 

económico, causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a cualquiera otra, se le 

impondrán de cuarenta a sesenta años de prisión y de mil a tres mil días multa. 

 

ARTÍCULO 163 Bis. Comete el delito de privación de la libertad en su modalidad de secuestro express, el 

que prive de la libertad a otro por el tiempo estrictamente indispensable para cometer los delitos de robo 

o extorsión, previstos en los artículos 220 y 236 de este Código o para obtener algún beneficio 

económico. 

 

Se le impondrá de veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa, sin perjuicio de 

las penas que corresponden por los delitos de robo o extorsión y de las reglas de aplicación del concurso 

para la imposición de sanciones. 

 

ARTÍCULO 164. Las penas previstas en los dos artículos anteriores se incrementarán en una tercera 

parte, si en la privación de la libertad a que se hace referencia en los mismos concurre cualquiera de las 

circunstancias siguientes: 
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I. Que se realice en un domicilio particular, lugar de trabajo o a bordo de un vehículo; 

II. Que el autor sea o haya sido integrante de alguna corporación de seguridad pública o privada, o se 

ostente como tal sin serlo; 

III. Que quienes lo lleven a cabo actúen en grupo; 

IV. Que se realice con violencia, o aprovechando la confianza depositada en él o los autores; 

V. Que la víctima sea menor de edad o mayor de sesenta años, o que por cualquier otra circunstancia se 

encuentre en inferioridad física o mental respecto de quien ejecuta la privación de la libertad; 

VI. Que el sujeto activo utilice para delinquir a una o más personas menores de edad o que no tengan la 

capacidad para comprender el significado del hecho; o 

VII. Que se cause un daño o alteración a la salud de la víctima conforme a lo previsto en el artículo 130 de 

este Código, sin perjuicio de la aplicación de las reglas del concurso para la imposición de sanciones. 

Si se libera espontáneamente al secuestrado, dentro de las veinticuatro horas siguientes al de la 

privación de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere el artículo anterior, las penas 

serán de una quinta parte. 

 

ARTÍCULO 165. En caso de que el secuestrado sea privado de la vida por su o sus secuestradores, o que 

fallezca durante el tiempo en que se encuentre privado de su libertad, se impondrán de cincuenta a 

setenta años de prisión y de cinco mil a diez mil días multa. 

 

ARTÍCULO 166. Se impondrán las mismas penas señaladas en el artículo 165, cuando la privación de la 

libertad se realice en contra de un menor de edad ó de quien por cualquier causa no tenga capacidad de 

comprender ó resistir la conducta, con el propósito de obtener un lucro por  su venta o entrega. 

 

ARTÍCULO 166 BIS. Se impondrá de uno a ocho años de prisión y de doscientos a mil días multa, al que 

en relación con las conductas sancionadas en este capítulo y fuera de las causas de exclusión del delito 

previstas por la ley: 

I. Actúe como asesor o intermediario en las negociaciones del rescate, con fines lucrativos o sin el 

consentimiento de quienes representen o gestionen a favor de la víctima; 

II. Colabore en la difusión pública de las pretensiones o mensajes de los secuestradores, fuera del estricto 

derecho a la información; 

III. Aconseje el no presentar la denuncia del secuestro cometido, o bien el no colaborar o el obstruir la 

actuación de las autoridades; o 

IV. Intimide a la víctima, a sus familiares o a sus representantes, durante o después del secuestro, para 

que no colaboren con las autoridades competentes. 

 

ARTÍCULO 167. A quien simule encontrarse privado de su libertad con amenaza de su vida o daño a su 

persona, con el propósito de obtener rescate o con la intención de que la autoridad o un particular realice 

o deje de realizar un acto cualquiera, se le impondrán de dos a ocho años de prisión y de cien a quinientos 

días multa. 

 

Las mismas penas se impondrán a cualquiera que intervenga en la comisión de este delito. 

 

Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida, cuando sea cometido por un ascendiente, 

descendiente, cónyuge, parientes por consanguinidad hasta el segundo grado, concubina, concubinario, 

pareja permanente, adoptante o adoptado, y parientes por afinidad hasta el segundo grado.  

Fuente: Código Penal del Distrito Federal 

 

En el Código Penal del Distrito Federal también se establecen las penas y sanciones 

económicas, que van de los 70 años y 10,00 días de multa en el caso de secuestro, y de 

40 años a 2,000 días de multa.  
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A continuación se presenta una tabla en la cual se sistematizan las penas que por el 

delito de secuestro, y el de secuestro express ¦en aquellas entidades que se tipifica- han 

sido estipuladas en sus códigos penales.  

 

Penas por el delito de secuestro y secuestro express.  

 
Pena 

Secuestro 

Pena Secuestro 

Express 
 

Pena 

Secuestro 

Pena Secuestro 

Express 

Aguascalientes 
50 años 

2,000 días 

20 años 

400 días 
Morelos 

40 Años 

500 Días 
 

Baja California 

Norte 

40 años 

500 días 

15 años 

300 días 
Nayarit 

50 Años 

200 Días 
 

Baja California 
Sur 

30 años 
300 días 

 
Nuevo 
León 

50 Años 
2000 Días 

 

Campeche 
40 Años 

500 Días 
 Oaxaca 

65 Años 

730 Días 
 

Coahuila 55 Años 40 Años Puebla 
70 Años 

2,000 Días 
 

Colima 28 Años 28 Años Querétaro 
35 Años 

 
 

Chihuahua 
50 Años 

10,000 Días 
 

Quintana 
Roo 

20 Años 
150 Días 

 

Chiapas 70 Años  
San Luís 

Potosí 

50 Años 

6,000 Días 

40 Años 

1,000 días 

Distrito 
Federal 

70 Años 
10,000 Días 

40 Años 
2000 Días 

Sinaloa 
40 Años 
500 Días 

20 años 
1,000 días 

Durango 
70 Años 

3,500 Días 
 Sonora 

40 Años 

400 Días 
20 años 

Guanajuato 
40 Años 

2000 Días 
 Tabasco 

40 Años 

500 Días 
 

Guerrero 
75 Años 

2700 Días 
 Tamaulipas 

50 Años 
3,000 Días 

15 años 

Hidalgo 
40 Años 

500 Días 

6 Años 

150 Días 
Tlaxcala 

60 Años 

2,000 Días 
 

Jalisco 
50 Años 

5,000 Días 
35 Años 

2,000 Días 
Veracruz 

Vitalicia 
1,000 Días 

20 Años 
100 Días 

México 
70 Años 

5,000 Días 

50 Años 

2000 Días 
Yucatán 

40 Años 

500 Días 
 

Michoacán 
40 Años 

2,000 Días 
 Zacatecas 

30 Años 
150 Días 

15 Años 
100 días 

Fuente: Códigos Penales de las Entidades Federativas 

La pena corporal más alta se encuentra en Veracruz que llega a considerar hasta 

prisión vitalicia, seguida de Guerrero con 75 años, seguido de Chiapas, Distrito Federal, 

Durango, Estado de México y Puebla con 70 años, en relación a las penas económicas, 

el monto más alto lo tienen entidades como Chihuahua y el Distrito Federal, con 10,000 

días de salario mínimo. 

 

Por el contrario, las penas corporales más bajas, las tiene Quintana Roo con tan sólo 20 

años, y la pena económica más baja es de 150 días en Zacatecas, siendo que en 

diferentes entidades como Coahuila, Colima, Chiapas y Querétaro no se contempla 

alguna sanción económica.  
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En el caso de secuestro express, la pena corporal más alta la tiene el Estado de México, 

con 50 años, mientras que la más baja es de 6 años y se aplica en  Hidalgo. Con 

respecto a las sanciones económicas el monto más alto se registra en el Distrito 

Federal y el Estado de México con 2000 días de multa, mientras que el más bajo se 

registra en Veracruz y Zacatecas con 100 días de multa. 

 

Sobre secuestro express en el Distrito Federal, conviene hacer la anotación de que este 

delito se tipifico en junio de 2005, una vez que entro en vigor a nivel nacional el decreto 

que incorpora como nueva figura delictiva el secuestro express y se tipifica como delito 

grave, con fundamento en el Código Penal Federal.  

 

Anteriormente, el secuestro express, se tipificaba como un robo o extorsión y la pena 

alcanzaba únicamente de 5 a 10 años de prisión, así pues la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal aprobó reformas al Código Penal Local para tipificar como secuestro 

express al que prive de la libertad a una persona, aún y cuando sea por unas horas. De 

manera sustancial el castigo aumento de 7 a 20 años, para el secuestro express 

simple. 

 

Los secuestros expréss se cometen principalmente en el Distrito Federal, Jalisco, 

Morelos, Sinaloa, Chiapas, Guerrero, Michoacán y Oaxaca. Se comete con mayor 

frecuencia en gasolineras, estacionamientos de centros comerciales, a las puertas de 

bancos, cajeros automáticos, restaurantes, oficinas y domicilios. 

 

1.1 Actualización del Marco Jurídico  

 

Con el objetivo de contar con un marco normativo uniforme, que permita combatir el 

delito de secuestro a nivel nacional, en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y 

la Legalidad, se planteó la necesidad de coadyuvar con el Congreso de la Unión, así pues 

los acuerdos XXXI y XXXII establecen compromisos concretos del poder legislativo en 

materia de secuestro.  

 
XXXI. Impulsar la Ley de Ejecución de Sanciones Penales, y prever reglas para impedir la preliberación y otros 

beneficios en delitos como el secuestro y otros cometidos con violencia. 

 El Congreso de la Unión se compromete a legislar una reforma al marco jurídico vigente. 

¶ Tiempo de Ejecución: primer periodo ordinario del tercer año de la LX Legislatura Federal. 

XXXII. Impulsar una Ley General del Delito del Secuestro. 

 El Congreso de la Unión se compromete a presentar una iniciativa, dictaminar y votar una Ley General del 

Delito del Secuestro. 

¶ Tiempo de Ejecución: primer periodo ordinario del tercer año de la LX Legislatura Federal. 

 

Para dar cumplimento al ANSJL, se propuso adicionar el párrafo  a la fracción XXI del 

artículo 73º  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así pues el 9 

de diciembre de 2008 con 351 votos a favor se aprobó un dictamen, con el cual se 

pretende realizar una adición anteriormente referida.  
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En el Senado la aprobación contó con el voto favorable de 97 senadores y una 

abstención. Gracias a esta reforma, que deberá ser aprobada por las legislaturas 

KNB@KDRu DK $NMFQDRN BNMS@Qđ@ BNM K@ E@BTKS@C O@Q@ yDWODCHQ K@R KDXDR FDMDQ@KDR DM L@SDQH@ 

CD CDKHMBTDMBH@ NQF@MHY@C@ X CD RDBTDRSQNxq -@ MTDU@ QDC@BBHĖM CD DRS@ EQ@BBHĖM 

quedaría en los siguientes términos: 

 

Artículo 73. El congreso tiene facultad: 

* @ 99t 

99*q y1@Q@ DRS@AKDBDQ KNR CDKHSNR X K@R E@KS@R BNMSQ@ K@ 'DCDQ@BHĖM X EHI@Q KNR B@RSHFNR PTD  

por ellos deban imponerse, así como para expedir las leyes generales en materia de 

delincuencia organizada y de secuestro, que establezcan, como mínimo, los tipos 

penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de 

coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipiosqx 

 

La reforma al artículo 73 constitucional ofrece la posibilidad de someter a consideración 

una Ley General en la que se pueden establecer los elementos mínimos  a replicar en las 

entidades federativas y el Distrito Federal. 

 

Legislar sobre esta medida implica dar cumplimiento al Acuerdo Nacional por la 

Seguridad, la Justicia y la Legalidad, pero sobre todo sentar un precedente para definir 

los fundamentos jurídicos de actuación para prevenir y combatir este delito. 

 

Asimismo, se señala que serán revisados y modificados los preceptos necesarios en el 

Código Penal y el Código Federal de Procedimientos Penales y sus respectivos en las 

entidades federativas para hacer los cambios acordes a esta importante reforma. 

 

De manera específica se plantea la necesidad de tener una Ley General para la 

Investigación y combate al secuestro, para lo cual, se propone llevar a cabo un 

Diagnóstico de las legislaciones estatales en materia de secuestros.  

 

En la Estrategia Nacional e Integral contra el Delito de Secuestro, se presentan los 

resultados del estudio de diversas legislaciones penales de nuestro país, sobre las 

cuales se tienen diferentes tipos penales y punibilidades en materia de secuestro como 

se refiere a continuación:  

 

¶ Ocho Entidades no establecen un tipo agravado; 

¶ Cinco no tienen un tipo atenuado; 

¶ Catorce no contemplan un tipo equiparado; 

¶ Por cuanto hace al tipo básico, las penas fluctúan desde los 5 hasta los 

50 años; 

¶ Por lo que hace al tipo agravado, las penas oscilan desde los 10 hasta 

los 70 años; 
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¶ Por lo que se refiere al tipo atenuado, las penas fluctúan desde los 3 

meses hasta los 15 años; 

¶ Por  lo que respecta al tipo equiparado, las penas oscilan desde 1 hasta 

50 años, y 

¶ Un Estado de la República ya cuenta con prisión vitalicia, (Veracruz, 

15/08/08).  

 

En relación a la Ley General en Materia de Secuestro en la Estrategia Nacional e Integral 

contra el Delito de Secuestro se señala que deberá establecer lo siguiente: 

 

¶ La Obligación de contar con un plan de prevención para cada Municipio, 

Región o Estado y mantener actualizada una radiografía real del delito en 

todo el país. 

¶ La creación de Unidades Especializadas Estatales y garantizar que los 

Congresos les destinen recursos suficientes e intransferibles. 

¶ Estandarizar el perfil de los servidores públicos de las Unidades 

Especializadas y prever los requisitos para su ingreso, selección, 

permanencia, evaluación y control. 

¶ Estandarizar el ingreso y proyecto de vida de los servidores de las 

Unidades Especializadas y homologar sus beneficios económicos. 

¶ Hacer permanente y obligatoria la existencia de un Módulo de 

Información Específica sobre el Secuestro que garantice su intercambio 

con confidencialidad y certeza. 

¶ Establecer un Sistema Integral de Atención a Víctimas y Familiares. 

¶ Facilitar la obtención de órdenes de arraigo, cateos e intervenciones de 

comunicación por cualquier medio sin acompañar toda la investigación. 

¶ Establecer otros mecanismos de colaboración, como el apoyo para el 

allanamiento en flagrancia que permita liberar a víctimas en distintos 

Estados. 

¶ Establecer que la prisión preventiva de Secuestradores se ejecute en 

Centros de Máxima Seguridad y evitar el traslado del inculpado y víctima 

al lugar donde se encuentre el Juez para la práctica de diligencias 

mediante el uso de medios tecnológicos. 

¶ Establecer prohibiciones claras para la obtención de beneficios 

penitenciarios o penas conmutativas. 

¶ Prohibir la intervención de mediadores y asesores privados cuando 

obtengan un beneficio económico o propongan abstenerse de presentar 

denuncia. 

 

En síntesis se propone un marco normativo rector a nivel nacional que integre a las 

entidades federativas y a la federación en un esfuerzo común orientado por bases de 

colaboración jurídicas y técnicas compartidas.  
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Marco normativo rector  

 
Fuente: Estrategia Nacional e Integral contra el Delito de Secuestro 

 

Al terminar la Legislatura LX, se tienen las siguientes iniciativas para crear una Ley 

General de Secuestro: 

 

Sen. Felipe González (PAN)  

-Ley Antisecuestro  

Prevenir, prever y sancionar, el delito de secuestro en sus diversas modalidades, así 

como establecer los deberes primordiales de las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno, fijando un esquema de coordinación para el combate al secuestro. 

 

Sen. Guillermo Tamborrel (PAN) 

-Ley General contra el Secuestro  

La prevención del secuestro, establecer los tipos penales y sus sanciones, la distribución 

de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, 

los Estados y Municipios.  

 

Sen. Tomás Torres (PRD) 

-Ley para Prevenir y Sancionar el Secuestro.  

La prevención y sanción del delito de secuestro, así como la protección, atención y 

asistencia a las víctimas y ofendidos. 

 

Sen. Gloria Lavara (PVEM) 

- Ley Federal contra el Delito de Secuestro. 

Establecer las bases para el combate al delito de secuestro.  

 

Iniciativa conjunta (PRI)  

-Ley Federal para Prevenir y Sancionar el Secuestro  

La prevención, persecución y sanción del delito de secuestro, sentar las bases de la 

política criminal en el Estado Mexicano, así como la protección, atención y asistencia a 

las víctimas, sus familiares y testigos de este delito. 
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En el anexo de este documento se presenta el análisis de estas iniciativas que en su 

momento fue presentado por México Unido Contra la Delincuencia a la sociedad.  

 

2. Estructura Orgánica 

En este apartado se revisará la estructura orgánica que existe al interior de las 

dependencias, para atender los casos de secuestro que son denunciados.  

En las entidades federativas las procuradurías de justicia locales son las responsables 

de registrar las averiguaciones previas por este delito y por ende de llevar a cabo las 

investigaciones y de ejecutar las aprehensiones cuando existe una orden. En algunos 

casos se cuenta con una unidad especializada para combatir el delito de secuestro, cuya 

creación, desarrollo o fortalecimiento ¦según fuera el caso-  fue impulsada en el 

Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad.  

A nivel federal, también se cuenta con una estructura orgánica específica para el 

combate del delito de secuestro que se encuentra al interior de la Subprocuraduría de 

Delincuencia Organizada, aún y cuando el delito de secuestro es del fuero común, se 

tiene un convenio desde 2001 a través del cual la federación puede coordinarse con las 

procuradurías locales para atender este delito.  

2.1 Estructura Orgánica Federal 

A nivel federal existe una estructura que han sido integrada para combatir  el delito de 

secuestro. Al interior de la Procuraduría General de la República se encuentra la Unidad 

Especializada en Investigación de Secuestros cuyas funciones están previstas en relación 

al delito de privación ilegal de la libertad, y tiene la facultad de conocer investigaciones 

por este delito, aún y cuando no hayan sido cometidos por miembros de la delincuencia 

organizada.  

Funciones de la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros 

Conocerá del delito previsto en el artículo 2º de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en 

relación con el delito de privación ilegal de la libertad, previsto en el artículo 366, fracciones I y II del Código 

Penal Federal, o en las disposiciones correspondientes de las legislaciones penales de las entidades 

federativas. 

 

Conocerá de las investigaciones por delitos de su competencia, aun cuando no hayan sido cometidos por 

miembros de la delincuencia organizada. En estos casos, no estarán facultadas para aplicar las 

disposiciones de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

 

Lo anterior, sin perjuicio que de conformidad con los lineamientos que emita el Procurador, conozcan de 

otros ilícitos que tengan conexidad con los previstos en las fracciones anteriores.  

 

Además históricamente, la PGR ha colaborado en investigaciones de gabinete y campo 

con los estados del país en diferentes casos de secuestro. Las primeras entidades con 

las que estableció coordinación desde 2001 son Baja California, Chiapas, Durango, 

México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 

San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y el Distrito Federal.  
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Inicialmente se comenzó en 2001 con el trabajo de la Unidad de Negociación y Manejo 

de Crisis  que brindó atención en 67 casos de secuestro y logró la liberación de las 

víctimas, así como el aseguramiento de 26 presuntos secuestradores relacionados con 

6 bandas.1  

En el año 2001 se creó la Unidad de Coordinación de Intercambio de Información 

Policial (UCIIP), que está enlazada directamente con el Centro de Atención a Víctimas de 

Secuestro de la AFI. La UCIIP logró el aseguramiento y desarticulación de bandas de 

secuestradores logrando detenidos.  

No NARS@MSDu U@KD K@ ODM@ G@BDQ TM@ NARDQU@BHĖM PTD K@ LHRL@ 1(3 QD@KHY@u yDK CDKHSN CD 

secuestro es un delito del fuero común y que solamente la PGR tiene injerencia o 

competencia en éste cuando se trata de delincuencia organizada. Sin embargo, eso no 

ha sido obstáculo para que la Procuraduría coparticipe con las Procuradurías estatales 

DM DK BNLA@SD @ DRSD EDMĖLDMNqx2 

También se crearon la Unidades Modelo de Investigación Policial (UMIP) para combatir 

el secuestro:  

yLos directores de las policías judiciales y ministeriales del país designarán a 50 de sus 

elementos para que sean capacitados y certificados para integrar la Unidad Modelo de 

Investigación Ministerial en sus entidades. En un comunicado, la Procuraduría General 

de la República (PGR) informó que lo anterior forma parte del acuerdo logrado en la 

Novena Reunión de Policía Judicial y/o Ministerial. Recordó que en dicha reunión, que se 

llevó a cabo en el estado de Puebla, se definieron las tareas y metas inmediatas para la 

integración de dichas unidades aprobadas en la XV Asamblea Plenaria de la Conferencia 

Nacional de Procuración de Justicia. En la Reunión se dieron las normas para crear el 

Modelo de Investigación Policial para el que se designarán 50 plazas de policía o 

elementos en activo que cumplan con el perfil y requisitos requeridos por el Comité 

Técnico de Policía Judicial de cada estado a fin de que sean capacitados y certificados. 

Según la PGR, el propósito de esto es que el personal pueda recibir la formación 

especializada en las diferentes áreas de investigación policial, para homologar técnicas y 

LDSNCNKNFđ@R PTD ODQLHS@M RHRSDL@SHY@Q K@ NODQ@BHĖM ONKHBH@Kqx3 

Sin embargo, después de esta iniciativa no se ha informado qué sucedió con esas 

unidades, se ignora si siguen operando y qué resultados arrojan. Queda claro por las 

cifras de secuestros que no dieron buenos resultados pero se desconoce qué pasó con 

los elementos que las integraban y si éstos continúan en funciones en las instituciones. 

De alguna manera se puede referir la existencia de las Unidades Modelo de 

Investigación, como uno de los antecedentes de las Unidades Especializadas en Combate 

                                                           
1 Procuraduría General de la República 
2 Boletín 060/04, PGR,  21 de enero de 2004  
3 Acuerdan crear policía modelo. El Siglo de Torreón, 9 de agosto de 2004 
http://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/103202.acuerdan -crear-policia-modelo.html 
 

http://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/103202.acuerdan-crear-policia-modelo.html
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al Secuestro, que se comprometieron en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la 

Justicia y la Legalidad.  

En el presupuesto de egresos 2008, se destinaron un total de 20, 566,300 pesos a la 

Unidad Especializada en investigación de Secuestros, de los cuales en su totalidad, el 

100%, se destinó a gasto corriente.  

Presupuesto Unidad Especializada en investigación de Secuestros 

2008  

Unidad 

responsable. 
Gasto Total 

Gasto Corriente 

Suma 
Servicios 

Personales 

Materiales y 

suministros 

Servicios 

generales 

Otros de 

Corriente 

Unidad 

Especializada en 

investigación de 

Secuestros 

20,566,300  20,566,300  20,166,300  54,111  345,889  - 

%   98.06  0.26 1.68  

Fuente: Presupuestos de Egresos de la Federación, 1 de enero de 2008 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2008/temas/tomos/17/r17_aae.pdf  

 

Para 2009 el presupuesto se incremento a $22,257,946, de los cuales $22,088,221 

que representan el 99.23% se destinaron a servicios personales mientras tan sólo 

$132,453 se destinaron materiales y suministros.  

Presupuesto Unidad Especializada en investigación de Secuestros 

2009  

Unidad 

responsable. 
Gasto Total 

Gasto Corriente 

Suma 
Servicios 

Personales 

Materiales y 

suministros 

Servicios 

generales 

Otros de 

Corriente 

Unidad 

Especializada en 

investigación de 

Secuestros 

22,257,946  22,257,946  22,088,221  132,4 53  37,272  - 

%   99.23 0.59  0.16  

Fuente: Presupuestos de Egresos de la Federación, 1 de enero de 2009 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2009/temas/tomos/17/r17_aae.pdf  

 

De 2008 a 2009, la Unidad registró un incremento presupuestal del 8.2%, que en 

términos absolutos significa un incremento de $1,691,646 .  

 

Como se puede apreciar en el siguiente gráfico el presupuesto para la Unidad 

Especializada en Investigación de Secuestros incrementó en los rubros de Servicios 

Personales y en Materiales y Suministros, sin embargo en Servicios Generales decreció 

de 345,889 a 37,272.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2008/temas/tomos/17/r17_aae.pdf
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2009/temas/tomos/17/r17_aae.pdf
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Presupuesto Unidad Especializada en investigación de Secuestros 

2008 -2009  

 

Fuente: Elaborado por MUCD, con información del Presupuestos de Egresos de la Federación 

Desglosando el presupuesto 2009 se tiene que del total de los ingresos el 99.23% se 

destinó a servicios personales, mientras que tan sólo el 0.59% se dirigió a Materiales y 

suministros y el 0.16% a Servicios Generales. Los rubros de Materiales y suministros y  

Servicios Generales tienen un porcentaje muy bajo, con lo cual se hace previsible que la 

Unidad difícilmente tendrá nuevos instrumentos tecnológicos para combatir a los 

delincuentes y se reducirán las probabilidades de detenerlos.  

Presupuesto Unidad Especializada en investigación de Secuestros 

2009  

Capítulo Descripción Monto % 

 Unidad Especializada en investigación de Secuestros 22,257,94 6  

1000  Servicios personales  22,088,221  100.00  

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente  3,498,596  15.84  

Remuneraciones Adicionales y Especiales 6,555,682  29.68  

Erogaciones del Gobierno Federal por Concepto de Seguridad 
Social y Seguros 

2,466,601  11.17  

Pagos por Otras Prestaciones Sociales y Económicas 8,678,454  39.28  

Pagos de Estímulos a Servidores Públicos  888,888  4.03 

2000  Materiales y Suministros  132,453  100.00  

Materiales y Útiles de Administración y de Enseñanza  75,000  56.60  

Productos Alimenticios 51,755  39.10  

Herramientas, Refacciones y Accesorios 5,598  4.23 

Materiales y Artículos de Construcción 100  0.07 

3000  Servicios Generales  37,272  100.00  

Servicios Básicos  29,952  80.36  

Servicios de Arrendamiento 100  0.27 

Asesorías, Consultorías, Servicios Informáticos, Estudios e 
Investigaciones y Otros Servicios 

100  0.27 

Servicios Comercial, Bancario, Financiero, Subcontratación de 
Servicios con Terceros y Gastos Inherentes 

5,908  15.85  

Servicios Oficiales 1,212  3.25 

Fuente: Presupuestos de Egresos de la Federación, 1 de enero de 2009 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2009/temas/tomos/17/r1 7_apurog.pdf 

 

El rubro destinado a Servicios Personales, se encuentra desglosado en 5 temas, en los 

cuales destaca que el 39.28% está destinado a pagos por otras prestaciones sociales y 

económicas, y el 15.84% se encuentra dispuesto para remuneraciones al personal de 

carácter permanente.  

20,166,300

54,111 345,889

22,088,221

132,453 37,272

Servicios Personales Materiales y suministros Servicios generales

2008 2009

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2009/temas/tomos/17/r17_apurog.pdf
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2.2 Estructura Orgánica en el Distrito Federal 

En el Distrito Federal se cuenta con  un grupo especial que interviene en los operativos 

de secuestro: la Fuerza Antisecuestros (FAS). Por otra parte, también se cuenta con la  

Fiscalía para la Seguridad de las Personas e Instituciones 

Al interior de la Dirección General de Investigación Criminal en Fiscalías Centrales, se 

encuentra la Fiscalía para la Seguridad de las Personas e Instituciones, que  tiene 

competencia para conocer de los delitos relacionados con la privación ilegal de la 

libertad, la seguridad de las Instituciones y la administración de justicia. 

 

También se cuenta con el GERI, que en algunos casos de secuestro ha intervenido 

durante la etapa de crisis. De acuerdo a información publicada por la PGJDF, el GERI es 

y&R TM@ TMHC@C ENQL@C@u DPTHO@C@ X NQF@MHY@C@ DM ENQL@ DRODBđEHB@ O@Q@ DK BTLOKHLHDMSN 

de operaciones especiales que apoya a las áreas centrales y descentralizadas de la 

Policía Judicial, en la detención de delincuentes organizados y detección de artefactos 

explosivos. Cuenta con capacitación especializada y actualizada con equipo de última 

generación, para dar cumplimiento a las misiones de alto riesgo que le son 

DMBNLDMC@C@Rqx4 

 

Con el Acuerdo A/012/2008 , publicado el 25 de noviembre de 2008 se creó la 

'HRB@Kđ@ &RODBH@K CD *MUDRSHF@BHĖM O@Q@ 4DBTDRSQNRu CDMNLHM@C@ y'TDQY@ "MSHRDBTDRSQNx 

FAS. De conformidad al instrumento jurídico anteriormente citado, la Fiscalía se integra 

como se describe a continuación:  

I. Un Fiscal; 

II.  Las unidades de investigación necesarias, entre las que deberán estar:  

a) Unidad de manejo de crisis y negociación; 

b) Unidad de análisis táctico;  

c) Unidad de investigación de campo, y 

d) Unidad de intervención especializada. 

Asimismo, las unidades estarán integradas con personal sustantivo, tanto policial como 

pericial, y agentes del Ministerio Público. 

Las atribuciones con las que cuenta la Fuerza Antisecuestro consisten en proponer y en 

su caso ejecutar, las políticas públicas que permitan combatir el secuestro y la extorsión, 

asimismo se señala enfáticamente como una atribución, la necesidad de coordinarse 

con la federación y las entidades federativas, cuando la situación lo amerite.  

Atribuciones de a Fuerza Antisecuestro 
 

Á Proponer y en su caso ejecutar, políticas públicas en materia de prevención y combate al 

secuestro y extorsión;  

Á Coordinarse con las instituciones del Gobierno Federal, y con los Estados, cuando la causa lo 

amerite. 

                                                           
4 http://www.pgjdf.gob.mx/   
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Á Solicitar información relevante sobre la incidencia del delito de secuestro y la extorsión a las 

dependencias de la Procuraduría que cuente con ella. El registro de esta información será 

sistemático y meticuloso, con la finalidad de poder contar con una base de datos que permita 

eficientar sus funciones. 

Fuente: PGJDF; Acuerdo A/012/2008  

Entre sus competencias, se encuentran las de recibir toda denuncia, querella, noticia o 

aviso que tenga relación con casos de secuestro y extorsión, así como investigar los 

delito con el auxilio de la Policía que se encuentra al mando del Ministerio Público.  

 

La competencia también se extiende a solicitar a través de la Fiscalía de Procesos las 

medidas precautorias de arraigo y órdenes de cateo.  

 

Sobre el caso de menores involucrados en la comisión del delito de privación de la 

libertad en su modalidad de secuestro, existe la garantía de que serán a la Fiscalía de 

Menores para recibir un trato diferenciado.  

 

Competencia 
 

I.- Recibir toda denuncia, querella, noticia o aviso que tenga relación con hechos posiblemente 

constitutivos del delito de extorsión y privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro;  

II.- Investigar los delitos, con el auxilio de la Policía al mando del Ministerio Público, los Servicios Periciales 

y las demás autoridades competentes, en los términos de las disposiciones legales aplicables, 

practicando las diligencias necesarias para la integración de la averiguación previa y allegándose de las 

pruebas que considere pertinentes para la acreditación del delito y la probable participación de quién o 

quiénes en él hubieren intervenido, así como el monto de los daños y perjuicios causados;  

III.- Proponer, en su caso, el no ejercicio de la acción penal, cuando la averiguación previa verse sobre el 

delito de extorsión y privación de la libertad en su modalidad de secuestro;  

IV.- Restituir provisionalmente y de inmediato al ofendido en el goce de sus derechos, en los términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables;  

V.- Decretar la detención o la retención de los probables responsables de la comisión del delito de 

extorsión y de privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro, en los términos previstos por el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

VI.- Solicitar, a través de la Fiscalía de Procesos correspondiente, las medidas precautorias de arraigo y 

las órdenes de cateo que sean necesarias;  

VII.- Instruir a los agentes de la Policía al mando del Ministerio Público y a los Peritos que le estén 

adscritos, sobre los elementos o indicios que deban ser investigados o recabados, así como sobre otras 

acciones de investigación que fueren necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado en el delito de extorsión y privación ilegal de la libertad en su modalidad de 

secuestro;  

VIII.- Asegurar los bienes, instrumentos, huellas objetos, vestigios o productos relacionados con los 

hechos delictivos, en los casos que corresponda, para ponerlos a disposición del órgano jurisdiccional, e 

informar de ello para su debido control a la Oficialía Mayor; 

Estados y Municipios de la República, en los términos de las disposiciones aplicables, los informes, 

documentos, opiniones y dictámenes necesarios para la integración de las averiguaciones previas que 

versen sobre el delito de privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro;  

X.- Requerir informes y documentos de los particulares para el ejercicio de sus atribuciones;  

XI.- Auxiliar al Ministerio Público Federal y al de las entidades federativas en los términos que determinen 

las disposiciones jurídicas aplicables;  

XII.- Solicitar al Ministerio Público Federal o de las entidades federativas, el auxilio o colaboración para la 

práctica de diligencias en averiguación previa, de conformidad con el artículo 119 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las demás disposiciones aplicables y los convenios de 
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colaboración que suscriban las respectivas Procuradurías;  

XIII.- Remitir a la Fiscalía para Menores copia autorizada de las averiguaciones previas que se relacionen 

con menores e incapaces que se encuentren en situación de daño, peligro o conflicto, en los delitos 

contra menores;  

XIV.- Remitir a las autoridades correspondientes las investigaciones de delitos que no sean competencia 

del Ministerio Público del fuero común del Distrito Federal;  

XV.- Solicitar el aseguramiento precautorio de bienes, para los efectos del pago de la reparación de los 

daños y perjuicios;  

XVI.-El Instituto de Formación Profesional capacitará al personal sustantivo y operativo de la Fuerza 

Antisecuestro; y  

XVII.- Las demás previstas en la Ley y otros ordenamientos. 
Fuente: PGJDF; Acuerdo A/012/2008  

El Instituto de Formación Profesional es la instancia encargada de la capacitación y 

profesionalización del personal sustantivo y operativo de la Fiscalía Especializada en 

torno a los ejes temáticos: jurídico penal y política criminal, manejo de crisis y 

negociación, análisis táctico, investigación de campo, e intervención especializada.  

Asimismo, el Instituto de Formación Profesional, realizará las evaluaciones al personal 

que ingrese a la Fuerza Antisecuestro, conforme a los estándares implementados para 

el Control de Confianza.   

En el Acuerdo se establece que se observarán los Protocolos del Delito de Secuestro, y 

de Atención a la Víctima de Secuestro en la Averiguación Previa, aprobados por la 

Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia en sesión 

extraordinaria de 11 de septiembre de 2008.  

Con la creación de la Fuerza Antisecuestros, cualquier agencia investigadora del 

Ministerio Público podrá recibir las denuncias por el delito de extorsión y privación ilegal 

de la libertad en su modalidad de secuestro, la que, en su caso, practicará las diligencias 

básicas iniciales, brindará la atención necesaria a las víctimas y hará, inmediatamente 

del conocimiento de los hechos a la Fuerza Antisecuestro. 

A partir de los acontecimientos que denotaron la necesidad de reestructurar los grupos 

especiales que intervienen en los operativos de secuestro, se hicieron modificaciones de 

diferente índole. En principio destaca la mudanza de la Fiscalía para la Seguridad de las 

Personas de las Oficinas Centrales en la Colonia Doctores al Instituto de Formación 

Profesional de la PGJDF, en la Delegación Azcapotzalco.  

De acuerdo a información publicada el costo de la reestructuración es de 50 millones de 

pesos, pero se prevé que esté integrada por 200 elementos, entre agentes judiciales y 

policías de élite de la PGJ del Distrito Federal.  

3. El tema de secuestro en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la 

Legalidad. 

El 21 de agosto de 2008 en la XXIII Reunión del Consejo Nacional de Seguridad Pública 

se firmó el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, donde 

participaron autoridades de los tres niveles de gobierno y de los tres Poderes de la 
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Unión, así como representantes de organizaciones de la sociedad civil, sindicatos, 

organizaciones religiosas, medios de comunicación, entre otros.  

 

El Acuerdo fue publicado el 25 de agosto en el Diario Oficial de la Federación y por 

primera vez en la historia de este país se firma un Acuerdo con tiempos precisos para la 

ejecución de cada uno de los puntos. Asimismo se establecieron responsables 

concretos para ejecutarlos, lo cual fija los términos y condiciones para su cumplimiento.  

 

El Acuerdo está dividido en diferentes temas, que atañen a los gobernadores de los 

estados, presidentes municipales, secretarios de gobierno, empresarios, medios de 

comunicación, etc. Cada uno de los actores tiene responsabilidades concretas a 

cumplimentar, siendo todas ellas importantes para mejorar el clima de violencia e 

inseguridad que en los últimos años ha permeado a la sociedad mexicana.  

 

Muchos de los acuerdos implican cambios estructurales, que requieren de la 

participación e interacción de diferentes actores, así como de la concreción de diversos 

programas y acciones.  

 

Sobre secuestro son diferentes los acuerdos que se plantearon para disminuir este 

EK@FDKNu DM OQHMBHOHN B@AD CDRS@B@Q PTD DM K@R BNMRHCDQ@BHNMDR RD @MNS@r yQue la sociedad 

reclama legítimamente leyes rigurosas y contundentes en materia de justicia y 

seguridad pública para el combate al crimen y, en especial, a delitos que lastiman el 

SDIHCN RNBH@K BNLN DK RDBTDRSQNx 

 

El Poder Ejecutivo asume los siguientes compromisos en materia de secuestro:  

 
III. Apoyar a las entidades federativas en el combate a los delitos más sensibles para la sociedad, de acuerdo 

con las competencias de cada orden de gobierno. En especial se apoyará el fortalecimiento o en su caso la 

creación y formación de unidades estatales para el combate al secuestro. 

 La Procuraduría General de la República y la Secretaría de Seguridad Pública en coordinación con las 

entidades federativas elaborarán una estrategia nacional e integral contra el secuestro. Dicha estrategia 

incluirá la elaboración de programas tipo, de acuerdo con la realidad de las entidades federativas y el 

diseño de cursos, talleres y seminarios de capacitación para cada entidad e insertará mecanismos de 

capacitación continua. 

¶ Tiempo de ejecución: seis meses. 

XVIII. Implementar un módulo de información sustantiva en el Sistema Único de Información Criminal de 

Plataforma México para el registro, seguimiento y combate al delito del secuestro. 

 La Secretaría de Seguridad Pública así como la Procuraduría General de la República, se comprometen a 

poner en operación un módulo de información específica relacionada con el delito del secuestro. 

¶ Tiempo de ejecución: seis meses. 

 

El Congreso de la Unión se comprometió a legislar para impedir la preliberación y otros 

beneficios en delitos como secuestros y otros delitos cometidos con violencia, y también 

asumió el compromiso de impulsar una Ley General del Delito de Secuestro:  
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XXXI. Impulsar la Ley de Ejecución de Sanciones Penales, y prever reglas para impedir la preliberación y otros 

beneficios en delitos como el secuestro y otros cometidos con violencia. 

 El Congreso de la Unión se compromete a legislar una reforma al marco jurídico vigente. 

¶ Tiempo de Ejecución: primer periodo ordinario del tercer año de la LX Legislatura Federal. 

XXXII. Impulsar una Ley General del Delito del Secuestro. 

 El Congreso de la Unión se compromete a presentar una iniciativa, dictaminar y votar una Ley General del 

Delito del Secuestro. 

¶ Tiempo de Ejecución: primer periodo ordinario del tercer año de la LX Legislatura Federal. 

Los gobiernos de las entidades federativas asumieron el compromiso de conformar, 

desarrollar o fortalecer, según fuera el caso, las unidades especializadas en combate al 

secuestro:  

XLVIII. Conformación, desarrollo o fortalecimiento de unidades especializadas en combate al secuestro. 

 Los titulares de los ejecutivos de las entidades federativas se comprometen a crear unidades integradas 

a través de la aplicación de mecanismos de evaluación y control de confianza certificados, para 

desarticular bandas dedicadas al secuestro y a adscribir un enlace permanente en la Unidad de 

Coordinación e Intercambio de Información Policial de la Secretaría de Seguridad Pública. 

¶ Tiempo de ejecución: seis meses. 

 

Estos compromisos específicos para combatir el secuestro detonaron en el diseño de la 

Estrategia Nacional e Integral contra el Delito de Secuestro, y en avances diferenciados 

en cada una de las entidades federativas como se señala a continuación.  

 

3.1 Estrategia Nacional e Integral contra el Delito de Secuestro 

 

A continuación se presenta la información disponible públicamente en la que refiere la 

estructura y funcionamiento de las Unidades Especializadas en Combate al Secuestro. 

  

Estructura Modelo 

 
Fuente: Estrategia Nacional e Integral contra el Delito de Secuestro 
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La estructura modelo, incluye un Centro de Atención a Víctimas, así como un área 

ministerial con sus respectivos sistemas periciales, y un área policial que se encargue 

del manejo crisis y negociación, análisis táctico, investigación policial, y operaciones 

especiales.  

 

También se presenta un marco organizacional en el que se plantea la forma en la que 

las diferentes áreas interactúan, entre sí.  

 

Marco Organizacional 

 

 
Fuente: Estrategia Nacional e Integral contra el Delito de Secuestro 

 

Para dar cumplimiento a la Estrategia se plantearon diferentes acciones, que a 

continuación se describen.  

 

Desarrollo Personal 

 

Las procuradurías generales de justicia se comprometieron a crear las Unidades 

Especializadas y minimizar la rotación del personal designado, así como establecer un 

salario base homogéneo acorde a la alta especialidad y riesgo; igualmente considerar la 

asignación de incentivos adicionales, tales como prestaciones de tipo social y 

recompensas económicas por el trabajo desempeñado en los casos que lo amerite, 

asimismo se diseñará un sistema para dar seguimiento al personal una vez que deje de 

laborar en las tareas de combate al delito de secuestro. 
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Adopción de perfiles y criterios generales para la elección de personal. 

 

Uno de los temas que debe destacarse en esta estrategia es que plantea los perfiles de 

los agentes del Ministerio Público, de los peritos y de la policía, que integrarán las 

Unidades Especializadas. 

El contar con personal especializado es garantía de que los procedimientos en el manejo 

de crisis, negociación, análisis táctico, investigación, y operaciones especiales, se llevarán 

a cabo con un mayor nivel de eficiencia, y los resultados a largo plazo muy 

probablemente detonarán en disminuir la comisión de este delito.  

 

En el perfil ministerial se requiere tener el título y cédula de licenciado en Derecho, y la 

edad sugerida es entre 23 y 33 años, además se requiere aprobar las evaluaciones de 

diferente índole, incluyendo el tener conocimientos específicos que contribuyan a la 

resolución de casos de secuestro.  

 

Perfil ministerial. 
 

Contar con título profesional de licenciado en Derecho y cédula profesional 
Edad sugerida entre 23 y 33 años 

Aprobar las evaluaciones médica, psicológica, poligráfica, toxicológica, de entorno social y 
situación patrimonial. 

Tener conocimientos del tronco común del área penal. 

Poseer conocimientos en relación con los aspectos siguientes: 
Cadena de custodia de instrumentos y objetos del delito 

Labores operativas como inspecciones ministeriales, rastreo y búsqueda de cadáveres, 
exhumaciones, intromisiones, traslado de personas. 

El Manual Contra el Secuestro  elaborado por la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y 

el Delito. 
Contar con las capacidades y habilidades siguientes: 

Comprensión y manejo emocional para manejo de crisis. 
Lograr la confianza de la víctima. 

Resolver problemas, tomar decisiones, trabajar bajo presión y en equipo. 

Aplicación en el trabajo de los valores fundamentales, como: honestidad, profesionalismo, 
transparencia, eficacia, eficiencia, imparcialidad, etc. 

 

En el perfil policial se refiere inicialmente que sus responsabilidades radican en el manejo 

de crisis, negociación, análisis táctico, investigación, y operaciones especiales, y para ello 

se requiere una carrera profesional con el 100% de créditos, así como también el 

contar con conocimientos específicos que coadyuven al tema de secuestro.  

 

Perfil policial 
 

Los investigadores responsables del manejo de crisis, negociación, análisis táctico, investigación 

policial y operaciones especiales, deben cumplir los requisitos siguientes: 

Carrera profesional concluida (100% de créditos). 
Edad entre 23 y 33 años. 

Aprobar las evaluaciones médica, psicológica, poligráfica, toxicológica, de entorno social y 
situación patrimonial. 

Poseer conocimientos básicos de informática y aplicaciones. 

Contar con las capacidades y habilidades que le permitan realizar sus funciones de prevención e 
investigación tales como: 

Análisis y de síntesis de documentos 
Resolver problemas 

Toma de decisiones 



Informe sobre Secuestro en México  

 
 

 

19 

Trabajo bajo presión 

Trabajo en equipo 
El investigador de campo además debe saber conducir vehículos (automóviles y motocicletas 

principalmente) 

 

Para los peritos que formarán parte de las Unidades Especializadas se requiere el tener 

cédula y titulo profesional de alguna carrera relacionada a las funciones del puesto, así 

como conocimientos en temas como criminalística, entre otros.  

 

Perfil pericial 
 

Título y cédula profesional que acredite una licenciatura relacionada con sus funciones del puesto 
o en su caso acreditar los conocimientos técnicos correspondientes a la especialidad. 

Poseer conocimientos en relación con los aspectos siguientes: 
De criminalística y de los demás que sean acordes a la especialidad (química, genética, 

contabilidad, entre otros). 

Redacción y manejo de equipo de cómputo (básico). 
Poseer las competencias siguientes: 

Conseguir resultados 
Resolver conflictos 

Objetividad 

Capacidad de coordinación en trabajos de equipo 
Compromiso laboral 

Apego a normas y valores 
Adaptación 

Creatividad e iniciativa 

Discreción y confiabilidad 
Manejo de información confidencial 

 

Como anteriormente señalábamos, el tener un parámetro básico para definir los perfiles 

del personal que integrará la Unidad Especializada, es un paso importante, no obstante 

no se debe omitir que estos perfiles pueden y deben ser superados de acuerdo a las 

posibilidades de cada entidad.  

 

Adopción de criterios generales para la evaluación de personal. 

 

La evaluación de control de confianza que se integra en la Estrategia, incluye: una 

evaluación toxicológica, médica, psicológica, poligráfica y de entorno social y situación 

patrimonial. Se ubican en dos niveles: la primera de prevención y control con el objetivo 

de identificar conducta de alto riesgo y garantizar niveles de confiabilidad, y; la segunda 

de toma de decisiones con apego a principios institucionales y para asegurar al personal 

con valores éticos y sociales. 
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Fuente: Estrategia Nacional e Integral contra el Delito de Secuestro 

 

Criterios generales para la capacitación. 

 

La capacitación se desarrollará en forma conjunta entre policías y ministerios públicos, 

con el fin de homologar el uso de las principales herramientas de investigación y 

persecución del delito. 

 

La capacitación del personal policial, ministerial y pericial se orientará a la certificación 

de cada uno de los participantes. El personal que conforma las Unidades especializadas 

en combate al secuestro será sujeto a las evaluaciones de forma anual. 

 

La Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría General de la República brindarán 

el trabajo tutorial para instalar las Unidades especializadas que sean necesarias. La 

Procuraduría General de la República recibirá las propuestas de expertos en materia 

ministerial, policial y pericial. Se estima que el tiempo de trabajo tutorial sea de tres 

meses. 

 

Adopción de protocolos de actuación operativa y jurídica, y policial para la atención 

del delito de secuestro 

 

La adopción y seguimiento de un protocolo de actuación para las unidades 

especializadas es quizá uno de los componentes más importantes, pues sólo a través de 

la coordinación se pueden obtener resultados importantes.  

 

En la Estrategia, se refiere un protocolo de actuación operativa y jurídica y un protocolo 

de actuación policial.  

 

Finalmente, debe mencionarse que se diseño un protocolo de actuación operativa y 

jurídica, así como uno de actuación policial, de manera pública sólo se dispone de la 

información que se presenta en el siguiente cuadro, pero valdría la pena conocer más 


